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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de  
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la medida cautelar definitiva otorgada a la 
empresa Soluciones Integrales Automatizadas, S.A. de C.V., dentro del juicio de nulidad número 25398/08-17-01-1, 
emitida por la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/6729/2009.- Expediente PISI-A-NTE D.F.-NC-DS-0125/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
MEDIDA CAUTELAR DEFINITIVA OTORGADA A LA EMPRESA “SOLUCIONES INTEGRALES AUTOMATIZADAS”, S.A. 
DE C.V., DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 25398/08-17-01-1, EMITIDA POR LA PRIMERA SALA REGIONAL 
METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 12 de noviembre de 2009, la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 25398/08-17-O1-1, promovido por la 
empresa Soluciones Integrales Automatizadas, S.A. de C.V., dictó sentencia, en los términos siguientes: 

“En este tenor, es procedente conceder la medida cautelar solicitada consistente en la suspensión de la 
sanción consistente en la inhabilitación para presentar propuestas y celebrar contrato alguno con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, así como con las entidades federativas cuando 
utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el 
plazo de 2 años 2 meses… 

... 

Luego en el caso que nos ocupa, la actora no demuestra haber garantizado el interés fiscal respecto de la 
sanción económica impuesta, sin embargo el hecho de que no esté debidamente garantizado el interés fiscal 
ello no implica que no sea procedente la suspensión solicitada, ya que como quedó precisado con 
anterioridad, la garantía del interés fiscal no es un requisito de procedencia de la suspensión, sino de eficacia, 
por tanto, lo procedente es conceder la suspensión de dicha sanción económica condicionando su eficacia a 
que garantice el interés fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por el 
Código Fiscal de la Federación. 

… 

I. SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA CONSISTENTE EN LA SUSPENSION DE LA 
EJECUCION de la resolución impugnada precisada en el Resultando Primero del presente fallo, en los 
términos expuestos en la parte considerativa de esta sentencia.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Protesto lo Necesario. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca 
de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que se dejó insubsistente la 
inhabilitación impuesta a la sociedad mercantil Stanley Adams, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro en 
Proceso de Liquidación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. TARTAQ/LYFC/01/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE SE DEJO INSUBSISTENTE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA SOCIEDAD MERCANTIL STANLEY ADAMS, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las  
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Procuraduría General  
de la República y gobiernos de  
las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante sentencia de fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, el C. Juez Décimo Quinto de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, resolvió el Juicio de Amparo número 253/2009, interpuesto 
por la sociedad mercantil Stanley Adams, S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio 
número 09/18/500/373/ACSS de veintinueve de enero de dos mil nueve, dictada por el entonces Titular del 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Luz y Fuerza del Centro, en el expediente 
administrativo PS-0042/2008, por la que se multó e inhabilitó a dicha sociedad mercantil; sanciones difundidas 
a través de la Circular 09/18/500/002/ACSS, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de 
febrero del año en curso. 

El sentido de la sentencia recaída a dicho juicio fue el de otorgar el amparo y protección de la Justicia de 
la Unión, para el efecto de que se nulificara o dejara sin efectos la resolución de veintinueve de enero de dos 
mil nueve. 

Atento a lo anterior, se hace de su conocimiento que en cumplimiento a la sentencia de mérito, con esta 
misma fecha se dictó acuerdo por el cual se dejó insubsistente la resolución administrativa contenida en el 
diverso 09/18/500/373/ACSS, así como sus efectos; lo que se hace de su conocimiento con fundamento en 
los artículos 7 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, y 80 fracción 
I, numerales 6 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para todos los efectos a 
que haya lugar. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Felipe Michel 

Díaz.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Corphomed, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0106/2009.- Oficio 00641/30.15/6498/2009. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CORPHOMED, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2 3 inciso D) y 80 fracción I 
apartado 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2009; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 2, 8, 9 
primer párrafo y 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero del 
oficio número 00641/30.15/6044/2009 de fecha 15 de diciembre de 2009, que se dictó en el expediente 
número PISI-A-NC-DS-0106/2009 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 
incoado a la empresa Corphomed, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de dos años seis meses; inhabilitación que continuará 
vigente, hasta que la empresa infractora efectúe el pago de la multa impuesta. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sexta Sala Regional Metropolitana  
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó sentencia en la cual se determinó declarar la nulidad 
lisa y llana de la resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/1019/2006, de ocho de junio de dos mil 
seis, en el procedimiento administrativo de sanción en contra de Constructora Civil y Obra Electromecánica, S.A. 
de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente RS/0080/2006. 

CIRCULAR No. 18/164/CFE/CI/AR-S/0712/2009 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sexta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia el dos de octubre de dos 
mil nueve, dentro del expediente 25974/06-17-06-4, en la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de 
la resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/1019/2006, de ocho de junio de dos mil seis, 
emitida por esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de 
Electricidad, en el procedimiento administrativo de sanción que se cita al rubro, en contra de Constructora Civil 
y Obra Electromecánica, S.A. de C.V. por tanto, se deja sin efectos el fallo a que se ha hecho referencia, en el 
que se le aplicó una inhabilitación por el plazo de tres meses. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2009.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, Fernando Escandón Yuso.- Rúbrica. 


